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CÉDULA BÁSICA  DE INFORMACIÓN 

 
 

                            
                                                                 SESIÓN No.: 2ª/15 SN                                                    

 

                                    FECHA: 30/04/2015 
 
 
 
 

DEPENDENCIA O ENTIDAD: Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 
 

SUBCOMITÉ / GTE:  Subcomité de Normatividad del Comité del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal (SN) 
 

TEMA: “Competencia de las Dependencias Administradoras por tipo de Inmueble Federal”. 
 
INMUEBLE (DENOMINACIÓN): N/A 
UBICACIÓN: N/A 
SUPERFICIE: N/A 
          
 

ANTECEDENTES: 
 

La Ley General de Bienes Nacionales (LGBN) tiene por objeto entre otros, el establecer los 
bienes que constituyen el patrimonio de la Nación, así como su régimen jurídico tanto de los 
bienes de la Federación como de los organismos descentralizados de carácter Federal, la 
distribución de competencias entre las Dependencias Administradoras de inmuebles y las bases 
para integrar y operar el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 
 
Asimismo, en su artículo 2, fracción II señala que las dependencias administradoras de inmuebles 
son: las Secretarías de la Función Pública, de Gobernación, Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Comunicaciones y Transportes, Educación Pública y Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano.  
 
En concordancia con lo anterior, y derivado de los trabajos realizados por el Comité del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal (CPIFP) en su (2ª/10) Segunda Sesión Ordinaria de 2010 
realizada el día 22 de mayo, se aprobó  la propuesta de identificación de competencias de las 
Dependencias Administradoras respecto a los diferentes tipos de inmuebles federales conforme lo 
previsto por la LGBN, a las leyes y otros ordenamientos que regulan en forma específica los 
referidos inmuebles Federales, lo anterior en seguimiento a los Acuerdos (6/10) y (14/10) 
establecidos en la (1ª/10) Primera Sesión Ordinaria del CPIFP del 18 de febrero del mismo año. 
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DESCRIPCIÓN DEL ASUNTO: 
 
A efecto de establecer la Competencia que las Dependencias Administradoras por tipo de 
inmueble federal, se aprobó por el CPIFP en el 2010, un Cuadro de Competencias, mismo que 
requiere ser actualizado en virtud de los cambios ocurridos en la normatividad que regula el 
funcionamiento de la Administración Pública Federal. 
 
ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN: 

 
Se propone la actualización del Cuadro de Competencia de Dependencias Administradoras por 
tipo de inmueble aprobado por el CPIFP en 2010. 

 
PROYECTO DE ACUERDO AL SN:  
 

Los miembros del Subcomité de Normatividad del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal (SN), se dan por enterados del contenido de la exposición relacionada con el Tema: 
“Competencia de las Dependencias Administradoras por tipo de Inmueble Federal”, y 
acuerdan que de no tener comentarios en contrario se tenga a bien aprobar el siguiente Acuerdo: 
 
“Los miembros del Subcomité de Normatividad del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, una vez analizado y discutido el tema, aprueban y manifiestan su conformidad para 
que sea presentado al Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, en su Tercera 
Sesión Ordinaria de 2015, la actualización del siguiente Cuadro de Competencias de las 
Dependencias Administradoras por tipo de inmueble Federal, para su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación como parte de la formulación de la Política Inmobiliaria basada en las 
competencias establecidas en la regulación específica de las Dependencias Administradoras:  
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Nota: En el caso de los derechos de vía en materia energética (líneas de conducción de electricidad y ductos), 

corresponde su administración a PEMEX y CFE. 
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PROYECTO DE ACUERDO AL CPIFP:  

 
El Comité del Patrimonio Inmobiliaria Federal y Paraestatal adopta el siguiente acuerdo de aplicación 
general para la administración del Patrimonio Inmobiliario Federal: 

 
 

ACTUALIZACIÓN DEL CUADRO DE COMPETENCIAS DE LAS DEPENDENCIAS 
ADMINISTRADORAS POR TIPO DE INMUEBLE FEDERAL.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 fracción III y IV, 2 fracción II, VII y VIII, 26, 27, 28, 
29 fracción I de la Ley General de Bienes Nacionales; 1 y 10 fracción I, II del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se acuerda la aprobación de la actualización del 
Cuadro de Competencias de las Dependencias Administradoras por tipo de inmueble Federal, para 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación como parte de la formulación de la Política 
Inmobiliaria basada en las competencias establecidas en la regulación específica de las 
Dependencias Administradoras:  
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Nota: En el caso de los derechos de vía en materia energética (líneas de conducción de electricidad y ductos), 

corresponde su administración a PEMEX y CFE. 
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DOCUMENTACIÓN ANEXA:  
 
OBSERVACIONES:  
 
 

COMITÉ DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL Y PARAESTATAL 


